
Bolívar, 30 de noviembre del 2018 

Señor 

Oscar padilla 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL PIQUIUCHO S.A. 

Presente.- 

- Yo, Cristian Rubén Chaca Criollo, soltero, con cédula de ciudadanía número 

0401829593, por medio de esta carta CEDO y TRANSFIERO a favor de la 

señora Janeth Margarita Cangas Tenesaca, casada, con cédula de ciudadania 

número 040153761-8 CINCUENTA ACCIONES de un valor nominal de un 

dólar por cada acción, las mismas que van numeradas desde el 0101 hasta la 

0150 y que corresponden al Título de acción número TRES. 

Atentamente 

Sr. Cristian Rubén Chaca Criollo Sra. É Margarita Cangas Tenesaca 

CEDENTE CESIONARIA



 
 

 



  

  

  

  

 



Bolívar. 30 de noviembre del 2018 

Señor 

Oscar padilla 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL PIQUIUCHO S.A. 

Presente.- 

NOSOTROS: Segundo Silvio Villalva Espinoza y María Gladys Isabel Lozano 

Folleco con cédulas de ciudadanía números 1001191848 y 100123159-4 

CEDEMOS y TRANSFERIMOS a favor de a favor de Edison Armando Duarte 

Tobar, casado, con cédula de ciudadania número 040159004-7, CINCUENTA 

ACCIONES de un valor nominal de un dólar por cada acción las mismas que van 

numeradas desde el 0851 hasta la 0900 y que corresponden al Título de acción 

número DIECIOCHO. 

  

Atentamente 

12 e 7 ha ES S, 

Sr, ndo S. Villálva Espiñoza Sra. Marít/G. Isabel Lozano Folleco 
CEDENTE 

  

Edfon Armando Duarte Tobar 

CESIONARIO
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Bolívar, 30 de noviembre del 2018 

Señor 

Oscar padilla 
GERENTE DE LA COMPANIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL PIQUIUCHO S.A. 

Presente.- 

NOSOTROS: Segundo Silvio Villalva Espinoza y María Gladys Isabel Lozano 

Folleco con cédulas de ciudadanía números 1001191848 y 100123159-4 

CEDEMOS y TRANSFERIMOS a favor de Oscar Ramiro Padilla Villalva, 

divorciado, con cédula de ciudadania número 171575821-3 CINCUENTA 

ACCIONES de un valor nominal de un dólar por cada acción las mismas que van 

numeradas desde el 0751 hasta la 0800 y que corresponden al Título de acción 

número DIECISEIS. 

Atentamente 

Syd JM 
Sr. Segtigdo S. Villalva Espinoza 
CEDENTE 

  

Oscar Ramtfo illa Villalva 

CESIONARIO
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E9TE DOCUMENTS ACREDITA QUE GsTEr SUPRAGO EM EL MY SONtin. 
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Bolívar, 30 de noviembre del 2018 

Señor 

Oscar padilla 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL PIQUIUCHO S.A. 

Presente.- 

NOSOTROS: Segundo Silvio Villalva Espinoza y María Gladys Isabel Lozano 

Folleco con cédulas de ciudadania números 1001191848 y 100123159-4 CEDO 

- y TRANSFIERO a favor del señor Oscar Ramiro Padilla Villalva, divorciado, 

con cédula de ciudadanía número 171575821-3 CINCUENTA ACCIONES de un 

valor nominal de un dólar por cada acción las mismas que van numeradas desde 

el 0901 hasta la 0950 y que corresponden al Título DIECINUEVE. 

Atentamente 

Sr. 5% ndo S. Villalvá Espinoza 
CEDENTE 

  

Oscar Rami adílla Villalva 

CESIONARIO
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E9TE DOCUMENTS ACREDITA QUE GsTEr SUPRAGO EM EL MY SONtin. 

a aaa 

YA AE 

ADO YE FSfo 70008 FUBUCOS Y PRADOS 

  

    

 



 



  
  

  

  
 


